
m m . 597. S O I l l A.==Sábado 2d de Junio Je 1874. Una peseta. 

BOLETIN OE TEHTi lS 
E BIEIVfcS N A C I O N A L E S 

BIBLIOTEO-' PUBLICA DE SORIA SECC OCALEBE LA PROVINCIA DE SORIA 

P o r disposiciora del S r . J e í e de la Administración económica de esta provincia 
y en v i r t u d de las leyes de 1 . ° de Mayo de 1 8 5 5 y 11 de Julio de 1 8 5 6 , é ins
t rucc iones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el dia y hora que 
se d i r á las fincas siguintes: 

Remate para el dia 2̂0 de Julio del por los peritos, en 180 pesetas, y tasada por 
1874 . qae t e n d r á efecto de doce á una de 
la tarde en las Salas Consistoriales de esta 
Capi ta l , ante los Sres. Suez de primera 
instancia de la misma. Comisionado prin-
c ip i l de Venías \¡ Escribano que esté en 
turno; y en el mismo dia y hora en las 
villas del Bitrgo de Osma y Almazán, por 
radicar varias fincas en dichos partidos. 

el Agrimensor de la Hacienda D, Zacarías 
Benito Rodríguez en 255 pesetas, tipo para 
la subasta. 

P A R T I D O D E E S T A GA.PÍTAL. 

Urbanas. — Menor cuanlia. 

Número 662 del ioventario.ssUo horno 

( con destino á la fabricación de teja, sito en 
el mismo te'rmino y de igual procedencia que 
el anterior, distante de la población unos 200 
metros á la región N.s que linda N . eras de 
Luis López y Antonio Borobia; S. otro de 
Francisco Delgado; E . era de Romualdo L ó 
pez, y O. camino á Villaseca. Consta de hor
no y cubierto bastante deteriorado; era y ter
reras, arrojando la parte edificada 77 metros 
y lo restante 2076, que componen en junto 
un total de 2153 metros cuadrados. Se ha 
fijado en Almaznl anuncio para la subasta 
de esta finca, que ha sido capitaüdaza por la 
renta anual de 3 pesetas graduada por los 
peritos, en Sá pesetas, y tasada por los peri
tos de la anterior en 60 pesetas, tipo. 

Propios de Almazul. 

ISúmero 661 dtl inventario.=Un horno 
de pan cocer, sito en Almazul en las inme
diaciones á la calle Real, sin número, que 
liada Pí. calle del Castillo; S. paso á la calle 
Real; E . callejaj y O. corral de Juan José la 
Banda. L a figura de este edificio es un rec
tángulo de 70 metros superficiales edificados, 
y consta de una sola planta ron dos bóvedas 
para la cochura y construcciones deteriora
das. Se ha fijado en Almazul anuncio para la | sin número, que linda 1N. camino de Tejado; 
subasta de esta finca, que ha sido deslindada ' Sur huerto del Curato; E . entrada á la casa, 
por el práctico Eugenio Vargas, capitalizada y O. camino á Serón. Consta de piso bajo, 
por la renta anual de 10 pesetas graduada parle de principal y desván de construcción 

Propios de Ledesma. 

Número 660 del inventario.c=:Una casa-
posada, sita en Ledesma, salida para Tejado, 



nes deterioradas y algunas ruinosas. La figu
ra de esta casa es un pol ígono irregular de 
102 metros superficiales edificados y 47 de 
corra), componiendo en jun io un toíal de 
149 metros cuadrados. Se ha fijado en Ledes-
ma anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha siuo deslindada por el práctico Angel 
Calleja, capitalizada por la renta anual de 10 
péselas, graduada por ios peritos, en 180 
pesetas, y lasada por dicho Agrimensor en 
255 pesetas, tipo. 

funcionan á represadas, sirviendo de motor 
las aguas de la P e ñ a del Cuervo y de la sier
ra B r t j e r a . La figura de este edificio es un 
pol ígono irregular de 178 metros superfi
ciales edificados. Se ha fijado en ISavaleno 
anuncio para la subasta de esta finca, que ha 
sido deslindada por el práctico Francisco Ber -
zosa, capitalizada por la renta anua! de 40 
pesetas graduada por los peritos, en 7^0 pe
setas, y tasada por dicho Agrimensor en 1000 
pesetas, tipo. 

Cabildo Colegial de Soria, Propios de Santa María dé las Hoyas. 

N ú ñero 208 %* del inventario y 166 2.a 
del de p e r m u í a c i o n . = ü n a casa, sita, eo P i -
nilla de Cacadueí í i , calle de la Fuente, n ú 
mero 3, que lleva en renta T o m á s Bamirez, 
por la anual de 10 pesetas, que linda por su 
fachada la expresada calle; por su derecha, 
s e g ú n en ella se entra, prado que fué de esla 
procedencia; por su izquierda y testero pose
sión de Juan A n t ó n . Consta de piso bajo, 
principal y corra!, y tiene de superficie 50 
metros edificados y 40 de corra!. Se ha fijado 
en Pini i la anuncio para la subasta de esta 
finca, que ha sido deslindada por Victoriano | 
Matute , tasada por dicho Agrimensor; y no 
habiendo tenido lidiadores en su primera, 
segunda y tercera subasta, se saca en cuarta 
por la cantidad de 148 pesetas 50 cént imos 
i que asciende el 55 porj 100 de su tasación, j 

P A R T I Ü O D E L B U R G O D E O S M A . 

Propios de Navaleno, 

N ú m e r o 657 del i n v e n t a r i o . = U n molino 
harinero denominado Cruz de Piedra, sitoeo 
t é r m i n o de ISavaleoo, distante de la pobla
ción unos 2 kilómetros á la región N . , que 
linda N . presa de la sierra denominada Cruz 
de Piedra; S, cauce y servidumbre del mo
l ino; E . servidumbre, y O. entrada h la fin
ca. Consta de piso bajo con construcciones 
en mal estado de seguridad, dos molares que 

N ú m e r o 659 del i n v e n l a r i o . = ü n a fragua, 
sila en Santa María de las Hoyas á la región 
Sur-E. , que linda al 3N. calle de la Fuente; 
Sur, E , y O. egido. Consta de piso bajo y 
construcciones bástanle deterioradas, conte
niendo dos pares de tenazas, dos martillos, 
uu trozo de yunque y un b a r q u í n . Su figu
ra es un cuadrado de 39 metros superficia
les edificados. Se ha fijado en Santa María 
anuncio parala subasta de esta finca, que ha 
sido deslindada por el práctico Angel M o l i 
nos, capitalizada por la renta anual de 2 pe
setas graduada por los peritos, en 36 pese
tas, y lasada por dicho Agrimensor en 75 
pesetas, tipo. 

N ú m e r o 658 del inventar lo .=:Un edificio 
taberna, sito en el mismo Santa María y de 
igual procedencia que la anterior, talle de 
Miranda n ú m . 1.°, que linda N . calle de 
Santa María; S. escuela pública de n iñas ; Es
te casa consistorial, y O. calle de Miranda. 
Consta de piso bajo y desván con construc
ciones deterioradas, y su figura es un rec
t ángu lo de 69 metros superficiales edificados. 
Se ha fijado en Santa María anuncio para la 
subasta de esta finca, que ha sido capitaliza
da por la renta anual de 5 pesetas graduada 
por los peritos, en 90 pesetas, y deslindada 
y tasada por los peritos de la anterior en 
110 pesetas, t ipo. 

Adjudicaciones á la Hacienda. 

N ú m e r o 174 del invenlar io.=:Uua casa, 
sita en Santa María de ías Hoyas y su calle 
del mismo nombre, señalada con el n ú m . 13, 



que linda por su fachada coa la espresada 
calle; por su derecha, s egún en c!¡a se entra, 
medianer ía de Br íg ida Navas; por su izquier
da otra de Dionisio de Pabio, y por su tes
tero calle Real. Consta de piso bajo con cons
trucciones deterioradas, y su figura es un p o 
l ígono irregular de 136 metros cuadrados 
edificados. Se ha fijado eiu Santa María anun
cio par í ía subasta de esta finca, que ha sido 
deslindada por Marcelino Martinez; y no ha
biendo tenido licitadores en su primer.i su 
basta, se saca en segunda en la cantidad de 
^41 pesetas á que asciende el 85 por 100 
de su tasacio". 

N ú m e r o 188 de! i n v e n t a r ¡ o = M i t a d de una 
casa y 2 vinas con 75 cepas, sitasen termino 
de San Esteban de Gormas, de tercera cal i 
dad; de linderos conocidos, según espresa la 
certificación pericial que corre unida al ex
pediente, que ¡leva en renta Pedro Pascua!, 
por la anual de 16 pesetas 50 céntimos, que 
miden en junto una área y 68 cent iáreas , 
equivalentes á un cuartillo de marco nacio
nal . Se ha fijado en dicho pueblo anuncio 
para la subasta de esta finca, que ha sido des
lindada por el práctico Eccquiel Niño; y no 
habiendo tenido lidiador en su primera su-
basta, se saca en segunda por ia cantidad de 
31 5 pesetas 57 cént imos á que asciende el 
85 por í OO de su capitalización. 

Iglesia de Quintanas de Gormáz. 

N ú m e r o 56 del inventario y 419 del de 
per m u t a c i ó n . = ü n granero sito en Quintanas 
de Gormazv calle de la Iglesia, sin n ú m e r o , 
que linda por su fachada con la espresada ca
lle; por su derecha medianer ía y posesión de 

| Pablo Garc ía ; por su izquierda otra de doña 
í Mana Ana Itero, y por su testero posesión de 
| Cipriano Jarabo. Tiene de superficie 90 me-
I tros edificados, y consta de piso bajo y p r i n 

cipal en buen estado de seguridad. Esta finca 
fué anunciada en primera y segunda subasta; 
y no habiendo tenido postor, se saca en ter
cera por cantidad de 182 pesetas á que as
ciende el 70 por 100 de su tasación. 

Adjudicaciones á ia Hacienda. 

N ú m e r o 152 del í a v e n l a r i o . = Ü n a casa, 
sita en San Leonardo, calle del Sol, sin n ú 
mero, que linda por su fachada la espresada 
calle; por su derecha medianer ía da Mariano 
Leonardo; por su izquierda otra de Faustino 
Casarejos, y por su testero posesión de T o m á s 
de Leonardo. Consta de piso bajo y principal 
con construcciones deterioradas, y tiene de 
superficie 31 metros edificados. Esta finca 
fué anunciada en primera y segunda subasta; 
y no habiendo tenido licifadores, se saca en 
tercera por la cantidad de 105 pesetas á que 
asciende el 70 por 100 de su tasación. 

Beneficiados Capellanes. 

N ú m e r o 102 del inventario y 667 del de 
permo t ac ion .= :Üna casa en'el Burgo de Os-
ma, calle del Seminario, n ú m . 1á , que lleva 
en renta Juan Peracho, por la anual de 75 
pesetas, q u j linda por su fachada con la es
presada calle; por su derecha y testero, según 
en ella se entra, medianer ía y posesión que 
fué del Cabildo, y por su izquierda con otra 
de Pedro Bueno. Consta de piso bajo, p r in 
cipal, desván y patio interior, conteniendo de 
superficie, con inclusión de patio y portales 
públ icos, 1 t 9 metros cuadrados. Se ha fija
do en el Burgo anuncio para la subasta de 
esla finca; y no habiendo tenido licitadores en 
Jas dos subastas, se saca en tercera por ia can
tidad de 1260 pesetas á que asciende el 70 
por 100 de su tasación. 

P A R T I D O D E A L M A Z A N . 

N ú m e r o 140 del inventar io .=Media casa 
proindivisa, sita en Ciruela, calle Real, n ú 
mero 9, que linda por su fachada con la es
presada calle; por su derecha, según en ella 
se entra, Plata Mayor; por su izquierda sitio 
de Francisco Migue l , y por su testero media
nería de Juan Yubero , Consta de piso bajo, 
principal y desván con construcciones en re
gular estado de conservación, y su figura es 
un pol ígono de 69 metros superficiales edi 
ficados y 27 de corral , componiendo en jun to 
un total de 96 metros cuadrados. Se ha fija
do en Ciruela anuncio para la subasta de esta 
finca, que ha sido deslindada por el práctico 
Mateo Oliva, capitalizada por la renta anual 
de 17 pesetas graduada por los peritos á toda 
ella, en 306 pesetas, y tasada por dicho A g r i 
mensor en 520 pesetas, de las que correspoo-
den por su misad 260 pesetas, t ipo. 



A D V E R T E N C I A S . 
ISo se admi t i rá postura que no cubra 

el í í p o de la s u b a s t a . 
Con ia o b l i g a c i ó n de que el rematante ha 

dá presentar dos testigos que le abonen, se
g ú n lo prevenido en la Kea l orden de 1 8 de 
F e b r e r o de 1 8 6 0 . 

2 . a E l precio en que fueren rematadas 
¡as fincas de Corporaciones civiles, ya sean 
de mayor o de menor c u a n t í a , lo pagará el 
mejor postor, á quien se a d j u d i c a r á n en diei 
plaaos igua le» de a 10 por 100 cada uno; el 
primero á los quince días siguientes al de no-
l iücarse la a d j u d i c a c i ó n , y los restantes con 
el intervalo de u n año cada uno, para que 
en nueve quede cubierto su valor, s e g ú n se 
previene en la ley de 11 de J u l i o de 1856 . 

3. a L i s lincas de mayor c u a n t í a del E s 
tado c o n t i n u a r á n pagándose, en los quince 
plazos y catorce años que previene el a r t í c u - í 
lo 6 . ° de la ley de I . 0 de Mayo de 1855 i y j 
con la bon i f i cac ión del 5 por 100 que el j 
mismo otorga á los compradores que ao'tici-
pan uno ó mis plazos, pudiendo este hacer j 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda j 
pública consolidada ó diferida, coutorme á lo j 
dispuesto en el art. SO d é l a mencionada ley. | 
Las de menor cuant ía se p a g a r á n en veinte 
plazos iguales, 6 lo que es lo mismo, duran-T 
te diez y n u a v e a ñ o s . A los compradores que 
anticipen uno ó mis plazos, no se Is» hará 
mas abono qu*. el 3 por 100 anua l ; en el 
concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de la que se dispone en las Instruccio
nes de 31 de Mirzo y 30 de J u n i o de 1855 , 

4. a S e g ú n resulta de los antecedentes y 
demás datos que existen eu la A d m i n i s t r a 
ción de Hicienda p ú b l i c a de esta provic-cia, 
las ñacas de que se trata no se bai lan g r a 
vadas c j n c i r g 1 alguna, pero si apareciese 
postariarm ;nte se i n d e m n i z a r á al comprador 
en IOÍ t e m í a o s que en !a ya citada ley se 
determina. 

5. a L H o n p r a i o r e s de bienes compren
didos en las leyes da d e s a m o r t i z a c i ó n , solo 
podrán reclamar por los desperfectos que con 
posierioriJad á la tasac ión s ú f r a n l a s fincas 
por falla d¿ sus cabidas s e ñ a l a d a s , ó por cua l 
quiera olea c lusa justa en el t é r m i n o ¡mpro« 
rogabla da quince días desde el de la pose
sión. L i to u i da p o s e s i ó n podra s c r g u b e r -
nativi ó judic ia l , s e g ú n convenga á los com
pradores. E l que verificado el pago del p r i 
mar pUz') ,te| ¡ ¡ u p e r t e del remate, dejase de 
tomarla en el t é r m i n o de un mes, se cons i 
derará C O JQO ¡i i seedor , para losefeclos de 
aste a r t icu lo . 

6.a E l E s t a d o no anular á las ve ni n | Cr 
faifas d perjuicios ca usado* f c r les figcnles 
d é l a Ad m i nist r a c i ó n , e independien te; de la 
voluntad de los compradoi es; pero quedarán 
á salvo lasacciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpaLl«&i 

7.8 L a s redamaciones que cen arreglo 
al art . 1 7 3 de la I n s t r u c c i ó n de 3 i de JVJÍMÜ 

de i 8 5 5 , deben dirigirse á la Adminutracicn 
antesde entablar en los Juzgados de p i í i r e -
ra instancia demanda contra las» fincas ena
jenadas por el Estado, deber a n iiuoat ít en el 
preciso te'rmino de los seis meses iunjediau-
mente posteriores á la adjud icac ión . Pasado 
este t é r m i n o , solo se admi t i rán en los Juzga
dos ordinarios las acciones de propiedad ó de 
otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se s u s t a n c i a r á n con los poseedores, 
c i t á n d o s e de eviccion á Ja Administraci tn . 

8.a Los derechos de expediente basta la to
ma de p o s e s i ó n , s erán de cuenta del remátenla 

9 . a áSn las fincas que contengan arbo
lado, viene obligado el comprador á pres'ar 
la fianza prevenida por I n s t r u c c i ó n , 

10. P o r el ar t . 3 . ° del decieto del Go
bierno provisional fecha Sá3 de ISoviembre 
ú l t i m o y publicado en la Gaceta del siguien
te dia 2 4 , se autoriza la admis ión por *u va
lor nominal de los bonos del e m p r é s t i t o de 
200 mil lones de escudos, en pago de las fin
cas que se enajenen por el Estado, eu \ i n u d 
de las leyes vigentes de d e s a m o r t i z a c i ó n . 

Lo que se anuncia al púb l i co para cono
cimiento de los que quieran interesarse en 
la a d q u i s i c i ó n de las expresadas fincas. 

NOTAS. 
1. a Se cons iderarán como bienes de cor

poraciones civiles, los de Propios, Beneficen
cia é i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a , cuyos productos 
no ingresen en lascajasdel Estado, y losdemás 
bienes que bajo diferentes denominaciones 
corresponden á la provincia y á Jos pueblos. 

2 . a Son bienes del Estado Jos que llevan 
este nombre; 'os de I n s t r u c c i ó n públ ica su 
perior, cuyos productos ingresen en las cajas 
del E s t a d o ; los del Secuestro del ex-lnfante 
D . C a r l o s ; los de las ó r d e n e s militares ds 
San J u a n de J e r u s a l é n ; los de Cofradíae, 
Obras p í a s , Santuar ios y todos los perleni-
cientes ó que se hal len disfrutando los inde-
v i d u o s ó c o r p o r a c i o n e s e c l e s i á s t i c a s , cualquie
ra que sea su nombre , origen ó c láusu la 
de su f u n d a c i ó n , á e x c e p c i ó n d é l a s capella
nías colativas de s a n g r e . 

Soria 19 de Junio de 1 8 7 4 . = E i Comisionado 
principal de Venias. Ramón Gil Rubio. 

syu iA := lmp. de D. SaturniDo P. Guerra. 
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